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El proyecto de ponencia que ahora se presenta se circunscribe al Eje temático VI, correspondiente a 

Partidos Políticos, de la Convocatoria al XXXIII Congreso Internacional de Estudios Electorales: 

América Latina y El Caribe: elecciones y virajes políticos, que se llevará a cabo en modalidad mixta, 

del 11 al 14 de octubre del año en curso. 

Desde hace tres décadas, el financiamiento público a partidos políticos ha constituido no sólo una 

prerrogativa de dichas entidades de interés público establecida constitucional y legalmente, sino 

también ha sido un mecanismo de blindaje para que las fuerzas políticas no tengan injerencias de 

grupos o actores políticos que puedan llegar a incidir en sus actividades y, en sentido amplio, en las 

condiciones de competencia electoral.  

No obstante lo anterior, desde hace algunos años, y de manera especial en los últimos días, se han 

presentado iniciativas de reforma constitucional y legal que han planteado su reducción o, incluso, su 

eliminación, pasando por alto, se considera, las implicaciones que una determinación de esta 

naturaleza podría traer aparejadas. 

Atento a lo anterior, la ponencia que se propone plantea una revisión histórica de la evolución del 

financiamiento público, así como un ejercicio de prospectiva respecto a cuál debiera ser el destino de 

esta prerrogativa o bien, qué modelo resultaría idóneo atento a las circunstancias nacionales vigentes, 

revisando las distintas propuestas que se han presentado en los últimos años tanto en los ámbitos 

federal como local y cómo conciliar y armonizar las mismas en el contexto del orden jurídico electoral 

mexicano para que el sistema de partidos mexicano resulte eficiente, funcional y, sobre todo, atienda 

las necesidades y exigencias de la sociedad contemporánea.  
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